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Medellín, dos (2) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Medellín Sala de Decisión Civil,

mediante providencia de fecha 26 de mayo de 2021, en la cual confirmo el auto emitido

por este Juzgado el 13 de marzo de 2020, que decretó la nulidad de todo lo actuado en

el proceso y ordenó el levantamiento de la medida cautelar de embargo respecto del

inmueble hipotecado identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 01N-5059673 de

la Oficina de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte.

Por secretaria expídase oficio de levantamiento de medida.

NOTIFÍQUESE
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PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO

EJECUTANTE MAURICIO MONTOYA ALVAREZ

DEMANDADOS MARIA EDELMIRA GARCIA NOREÑA
AUTO CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR

JUZGADO DIECISIETE CIVIL
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN

En la fecha 3 de diciembre de
2021, se notifica el auto precedente
por ESTADOS electrónicos N°109.

Secretaria

Firmado Por:

 

 

Hernan Alonso Arango Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 17

Medellin - Antioquia
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